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Confederac¡ón Hidrográf¡ca del Tajo

CLAVE: 03.310.379/2101

ENTRE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL TAJO Y EL
AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
DE COLECTORES Y E.D.A.R. DE TRUJILLO..

- Por la Confederación Hidrográf¡ca del Tajo, su Presidente el Excmo. Sr. D. José Maria MacÍas Márquez,
cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 890/04 de 23 de abril.

- Por el Ayuntamiento de Truj¡llo, su Alcaldesa Dña. Crist¡na Blázquez Bermejo.

Comparecen y hacen constar lo siguiente:

a) Que la Confederac¡ón Hidrográf¡ca del Tajo, del M¡n¡ster¡o de Medio Amb¡ente, va a ejecutar las obras
reseñadas en el encabezam¡ento. Las obras fueron decláradas de ¡nterés general por el Real Decreto
Ley 9/'f 998, de 28 de agosto, publicada en el B.O.E. no 207 de fecha 29 de agosto de 1998.

b) Que al finalizar las obras y las pruebas básicas de puesta en marcha de la E.D.A,R., resultará
necesario real¡zar durante se¡s meses pruebas de func¡onamiento, a cargo del conlratista que ejecute
las obras y que forma parte del contrato de obras.

c) Que es conven¡ente la coordinación entre las Admin¡straciones de fofma que, al finaliz las pruebas de
funcionamiento, el Ayuntamiento de Trujillo se haga cargo de la continuac¡ón de la explotac¡ón y
mantenim¡ento de las ¡nstalaciones.

Con este fin acuerdan

l. Que el plazo prev¡sto para la ejecución de estas obras es de tre¡nta y se¡s meses

2. Que durante este período el Ayuntam¡ento de Trujillo dispondrá los med¡os peftionales que resulten
necesarios Para que, familiarÉándose con el func¡onamiento de la depurádora y el s¡stema de
explotación, una vez final¡zado este perfodo, pueda seguir el Ayuntamiento prestando el servicio de
depuración en las condic¡ones exigidás por la legislac¡ón vigente.
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ACUERDO

Reunidos en Truj¡llo el dfa d¡ecisiete de sept¡embre de dos mil nueve.
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3 Que el Ayunlamiento de Truj¡llo como titular de la actividad, so encargará de tramitar la sol¡citud de

l¡cenc¡a de apertura de activ¡dades clas¡ficadas, a cuyos electos la Confederac¡ón H¡drográfica del Tajo

colaborará aportando los documentos lécn¡cos que se precisen.
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IDENTE

4. Que una vez terminado el citado período de pruebas de funcionam¡ento y la Confaderáción Hidrográfica
del Tajo proceda a la recepc¡ón de las obras al contratista, estas quedarán, sin más lrámite que la

comunlcación por parte de la Confederac¡ón, a d¡sposic¡ón del Ayuntamiento de Truj¡llo Para su uao,

conservación y explotación.

A estos efectos se entenderá realizada una encom¡enda de gestión Por t¡empo indef¡nido-cgn

sujeción a lo d¡spuesto en el Artículo 15 de la Ley 3O/1992, dé 26 de noviembre, del Rég¡men Jurfdico d- -
Administraciones Públicas y del Procedimientb Admin¡strat¡vo Común y con arreglo a lás s¡guien'lls \-
condiciones:

ll. Serán a cargo del Ayuntamiento de Trujillo todos los gastos para la explotación, conservaciÓn y
manten,miento de las obras, debiendo cons¡gnar en sus presupuestos anuales las cantidade§
necesarias y tener d¡spuesto el personal, el material y repuestos prec¡sos para lá debida puesta a punto

de las obras y equipos.

El Ayuntam¡ento de Trui¡llo se obliga a la debida explotaciÓn y mantenimienlo de las obras y a su

correcta adscr¡pción al serv¡cio público de saneamiento y depurac¡ón.

lll. El Ayuntami€nto de Truiillo no podrá ¡ntroducir modif¡caciones en las obras encomendada§ sin
autorización expresa de la Confederac¡ón Hidrográfica del Tajo.

lV. El Ayuntam¡ento de Trujillo informará a la Confederación Hidrográfica del Tajo de las inc¡dencias que

surian en la explotac¡ón de las obras y délestado de conseNación de Ias m¡smas. 
v

Y para que conste se fima el presente acuerdo en quintupl¡cado éjemplar en el lugar y fecha

ind¡cados

POR LA CONFEDERACIÓN
ICA DEL TAJO

POR EL AYUNTAMIENTO DE
TRUJILLO

tA ALCALDESA

- José María Macías M

- Cristina Blázquez Bermejo -
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